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ENTREGADO
A F

Unidad administrativa especial para la búsqueda de personas dadas por
desaparecidas

Con el fin de establecer la suerte de las personas dadas por desaparecidas con ocasión
del conflicto armado, en especial de las víctimas de desaparición forzada y de
secuestro, y de esa manera contribuir a satisfacer los derechos de las víctimas a la
verdad y a la reparación, el Gobierno Nacional se compromete, en el marco del fin del
conflicto, a tomar todas las medidas necesarias para crear y poner en marcha, de
manera excepcional y transitoria, una Unidad administrativa especial de alto nivel para
la búsqueda de personas desaparecidas (UBPD).

la UBPD dirigirá, coordinará y contribuirá a la implementación de las acciones del
Estado encaminadas a la búsqueda, localización, y en los casos de fallecimiento,
cuando sea posible, la identificación y entrega digna de los restos de las personas
dadas por desaparecidas con ocasión del conflicto armado, en especial de las víctimas
de desaparición forzada y de secuestro.

En todo caso la UBPD entregará a los familiares un reporte oficial de la información
que haya logrado obtener sobre la suerte de la persona dada por desaparecida.

la UBPD y los procesos y procedimientos que adelante tendrán carácter extrajudicial.
Para el diseño, puesta en marcha y desarrollo de sus funciones se contará con la
participación de organizaciones de víctimas y organizaciones defensoras de derechos
humanos y con el apoyo de instituciones especializadas con el fin de incorporar las
mejores prácticas internacionales en la materia.

la UBPD tendrá las siguientes funciones:

1. Determinar los universos de personas que serán objeto de búsqueda,
adoptando medidas para superar el sub registro.

2. Fortalecer y agilizar los procesos para la identificación de restos en
coordinación con el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses.

3. Adelantar procesos de búsqueda, identificación, localización y entrega digna
de restos, para lo cual deberá:

a. Buscar activamente, contrastar y analizar toda la información disponible
de las distintas fuentes, incluidas entrevistas con quienes, habiendo
participado directa o indirectamente en las hostilidades, pudieran tener
información sobre la suerte de las personas dadas por desaparecidas
con ocasión del conflicto, en especial las víctimas de desaparición
forzada y secuestro.



"

b. Diseñar y poner en marcha planes y programas territoriales para tal
efecto, para lo cual contará con el personal y los equipos necesarios y se
articulará con las entidades competentes.

La UBPD contará con las facultades y capacidades necesarias para cumplir con
estas funciones en coordinación con las instituciones competentes del Estado.

4. Promover la coordinación interinstitucional, para la orientación de, y la
atención psicosocial a, los familiares de las personas dadas por desaparecidas
con ocasión del conflicto armado, en especial de las víctimas de desaparición
forzada y de secuestro.

5. Cuando sea posible, garantizar la entrega digna a los familiares de los restos de
las personas dadas por desaparecidas con ocasión del conflicto armado, en
especial de las víctimas de desaparición forzada y de secuestro.

6. Garantizar la participación de los familiares de las personas dadas por
desaparecidas con ocasión del conflicto armado, en especial de las víctimas de
desaparición forzada y de secuestro, en los procesos de búsqueda,
identificación, localización y entrega digna de restos.

7. Entregar a los familiares un reporte oficial de la información que haya logrado
obtener sobre la suerte de la persona dada por desaparecida, al término de la
ejecución del plan de búsqueda correspondiente.

8. Informar periódicamente sobre las actividades de búsqueda, identificación,
localización y entrega digna de restos que se realicen.

La UBPD y la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No
Repetición establecerán un protocolo de cooperación e intercambio de información
que contribuya a cumplir sus objetivos.

En el marco del fin del conflicto el Gobierno Nacional y las FARC-EPse comprometen a
proveer a la UBPD toda la información necesaria sobre la suerte de las personas dadas
por desaparecidas con ocasión del conflicto, en particular las víctimas de desaparición
forzada y de secuestro.

La entrega de información disponible a la UBPD como contribución al esclarecimiento
de la verdad por parte de quienes sean llamados por la UBPD, es una condición para
cualquier tratamiento especial en materia de justicia en el marco del Sistema Integral
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212

